
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2021-00175 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CESCA  

DEMANDADA: DEYANIRA ATEHORTUA TOVAR 

   ROSA MARÍA TOVAR DE ATEHORTUA 

 

 

Mediante memorial que antecede solicita el representante legal de la parte demandante 

coadyuvado por su apoderado y la parte demanda, se termine el proceso por novación toda 

vez que se constituyó una nueva obligación.   

 

No obstante dentro del documento enviado no se dijo nada respecto de la hipoteca 

constituida por la parte demandada a favor de la parte de demandante y tampoco fue 

allegado el nuevo pagaré suscrito entre las partes en aras de verificar la existencia de la 

novación.  

 

Por lo anterior, se requerirá al apoderado de la parte demandante para que aclare la 

situación de la hipoteca y allegue el documento arriba mencionado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 
MPM 
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